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Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se abonará 
en la forma siguiente: Dos millones quinientas mil pesetas pro
cedentes del crédito incorporado, cuya numeración es trescien
tos cuarenta y un mil seiscientos once/uno, apartado a), y cua
tro millones ochocientas cincuenta mil setecientas treinta y 
siete pesetas con siete céntimos con cargo a la numeración 
arriba citada del presupuesto de gastos del Ministerio de Edu
cación Nacional para el actual ejercicio económico, y un millón 
de pesetas para el ejfereicio económico de mil novecientos se
senta y cuatro.

Artículo tercero.—La realización de las obras se adjudicará 
por el sistema de subasta pública.

Artícúlo cuarto.—^Por el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las órdenes precisas para el mejor cumplimiento 
de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO Franco
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3634J1963, de 12 de diciembre, sobre obras de 
construcción de edificio para Casa de tultnra en Pa
lencia.

En virtud de expediente r^iamentario, de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en .su reunión del día seis de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres.

DISPONGO;
Articulo primero.—Se aprueba ei proyecto de obras de cons- 

tnicción de edificio para Casa de Cultura en Palencia por un 
importe total de seis millones setecientas treinta y un mil tres
cientas treinta y ocho pesetas con noventa y cuatro céntimos, 
distribuidas en la forma siguiente: Ejecución material, cinco 
millones quinientas treinta y nueve mil cuatrocientas setenta 
y nueve pesetas con treinta y tres céntimos; pluses, ciento cin
cuenta y seis mil setecientas ochenta pesetas con veinte cénti
mos; quince por ciento de beneficio industrial, ochocientas 
treinta inil novecientas veintiuna pesetas con noventa céntimos: 
tota! importe de contrata, seis millones quinientas veintisiete 
mil ciento ochenta y una pesetas con cuarenta y tres céntimos; 
al Arquitecto, por formación de proyecto, setenta y ocho mil 
quinientas veintidós pesetas con doce céntimos: ai mismo, por 
dirección de obra, setenta y ocho mil quinientas veintidós pe
setas con doce céntimos, y al Aparejador, cuarenta y siete mil 
ciento trece pesetas con veintisiete céntimos.

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se abonará 
en la forma siguiente: Tres miliones setecientas ochenta y siete 
mil doscientas diecinueve pesetas con treinta céntimos con 
cargo al crédito, cuya numeración es trescientos cuarenta y un 
mil seiscientos once/uno, apartado al del vigente presupuesto 
de gastos del Ministerio de Educación Nacionai y pata mil 
novecientos sesenta y cuatro, dos millones doscientas cuarenta 
y tres mil setecientas setenta v nueve pesetas con sesenta y 
cuatro céntimos que aportará la Diputación provincial de Pa
lencia, y setecientas mil tre,scientas cuarenta peseta.» que apor
tará el Ayuntamiento de aquella ciudad.

Artículo tercero.—Qué la realización de las obra.? se adjudi
cará por el sistema de subasta pública.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las órdenes precisas para el mejor cumplimiento de 
lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

francisco franco
Ei Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3635.1963, de 12 de diciembre, sobre obras de 
restauración del edificio de la Real Academia de Far
macia de Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de EduccKiión Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Mltiietros en su reunión del dia seis de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ties,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de res

tauración del edificio en la Real Academia de Farmacia de 
Madrid por »n total de seis millones trescientas cincuente y 
cuatro mil seiscientas ochenta y dos pesetas con sesenta cénti
mos, con la siguiente distribución: Ejecución material, cinco 
millones ochenta y seis mil cuatrocientas noventa y dos pesetas

con setenta y nueve céntimos; pluses, trescientas cinco mil 
ciento ochenta y nueve pesetas con cincuenta y seis céntimos; 
quince por ciento de beneficio industrial, setecientas sesenta v 
dos mil novecientas setenta y tres pesetas con noventa y un 
céntimo.s. Importe de contrata: seis millones ciento cincuenta 

, y cuatro mil seiscientas cincuenta y seis pesetas con veintiséis 
céntimo?; honorarios de Arquitecto por formación de provecto, 

j setenta y .seis mil novecientas treinta y tres pe.seta.s con veintiún 
céntimos; al mismo, por dirección de obra, setenta y sei.s mil 

i novecientas treinta y tres pesetas con veintiún céntiinos, 
í Articulo segundo.—^E1 importe total de estas obras se abo- 
i nará en la siguiente forma: Do.s millones de peseta.s con cargo 

a la partida número trescientos cuarenta y un mil seiscientos 
once/uno, apartado a) del presupuesto vigente del Ministerio 
de Educación Nacional, y el resto, de cuatro millones trescien
tas cincuenta y cuatro mil seiscientas ochenta v dos pesetas 
con sesenta céntimos, se imputa al ejercicio económico de mil 
noveciento.s sesenta y cuatro.

Artículo tercero.—las obras se ejecutarán mediante el si.s- 
tema de subaste pública, que se verificará de acuerdo con las 
normas legales vigentes.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las órdenes precisas para el mejor cumplimiento de 
lo que en este Decreto se e.stablece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3636/1963, de 12 de diciembre, sobre obras de 
construcción de edificio para Escuelas Técnicas Supe
rior de Ingenieros Agrónomos ii Peritos Agrícolas en 
Valencia

En vii'tud de expedienté reglamentario, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día seis de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres

DISP ON G O :
Articulo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de con.s- 

truccíón de edificio para Escuelas Técnica.s Superior de Inge
nieros Agrónomos y Peritos Agrícolas en Valencia, por su importe 
total de ciento treinta millones seiscientas setenta y siete mil 
trescientas quince pesetas con cincuenta céntimos, distribuidas 
en la forma siguiente: Ejecución material, ciento dos millones 
ochocientas noventa y dos mil cuatrocientas treinta y cinco 
pesetas con cinco céntimos; pluses, ocho millones doscientas 
treinta y un mü trescientas noventa y cuatro pesetas con ochen
ta y un céntimos; quince por ciento de beneficio industrial, 
qumce millones cuatrocienta.s treinta y tre.s mil ochocientas 
sesenta y cinco pesetas con veintiséis céntimos; total presu
puesto de contrata, ciento veintiséis millones quinientas cin
cuenta y siete mil seiscientas nuvenla y cinco p3seta,H con 
doce céntimos; al Arquitecto, por formación de proyecto, un 
millón doscientas veintiséis mil novecientas noventa y dos pe
setas con veintinueve céntimos; al mismo, por dirección de 
obra. uiL millón doscientas veintisci.s rail iiuvecientas noventa 
y dos pesetas con veintinueve eéntirnu,s, y a honorarios üél 
Aparejador, setecientas treinta y seis m.il ciento noventa y. 
cinco pesetas con treinta y siete cctitimos: imprevistos a jus- 
tíflcar, novecientas veintinueve mü f.üatrüci*-.'n.ta.3 cuarenta pe;3e- 
tas con cuarenta y tres céntimos.

Artículo segundo.—Él importe total de esia.s ob:ra.s se. abo.- 
nara en ia siguiente forma: Para ei corriente año, la cantidad 
de veintitrés millones sesenta - y dos mil noyecienta.s cincuenta 
y siete pesetas con sesenta y dos céntimo.s, con cargo al crédito 
cuya numeración es trescientos cuarenta y un mil sei.sclentos 
once.iuno, apartado a); para mil noveciento.s .sesenta y cuatro, 
veinticinco millones de pesetas, que aportarán por parte.s iguaJe.s 
el Ayuntamiento de Valencia y la Diputación Provinciaí: para 
mil novecientos sesenta y cinco, igual cantidad de veinticinco 
millones de pesetas, que asimismo aportarán por partes iguales 
las citadas Corporaciones; para intl noveciento.s se.senta y .seis, 
la suma de veinticinco millones de pesetas, con car.go al pre
supuesto del E.=tado, y para mil novecientos se.senta y .siete, treinta 
y dos millones seiscientas catorce mi] trescientas cincuenta y siete 
pesetas con ochenta y ocho céntimos, también con cargo al 
presupuesto del Estado.

Articulo tercero.—Las obras se ejecutarán por el sistema de 
subasta pública.

Artículo cuarto.—Poi el Ministe’-io de Educación Nacional se 
dictarán las órdenes precisas para el mejor cumplimiento de lo 
que en este Decreto se e.stablece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid :i 
doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ti'e.s.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL' LORA TAMAYO


